
boletín oficial de la provincia

– 112 –

C.V.E.: BOPBUR-2014-03485

núm. 90 miércoles, 14 de mayo de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES CANALES DEL ARLANZÓN

Convocatoria de Asamblea General extraordinaria

Haciendo uso de las facultades que me confieren los artículos 42 y 43 de nuestras
ordenanzas, convoco a todos los partícipes de la Comunidad a la Junta General
extraordinaria que se celebrará en el Salón de Actos del Ayuntamiento de la localidad de
Tardajos, el domingo 1 de junio de 2014, a las 12:00 horas en primera convocatoria y, de
no haber número suficiente de partícipes, se celebrará a las 12:30 horas en segunda
convocatoria, siendo válidos los acuerdos que se adopten en esta última con cualquier
número de partícipes que asista, con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del contenido del acta de la Asamblea anterior.

2. Liquidación de cuotas:

2.1. En concepto de amortización del préstamo que la Comunidad de Regantes
tiene con las entidades de crédito.

2.2. En concepto de amortización de la deuda que la balsa de Tardajos tiene con la
balsa de Frandovínez.

3. Lectura y aprobación de la memoria general correspondiente a todo el año
anterior. Informes del Presidente.

4. Examen de las cuentas de gastos correspondientes al año anterior.

5. Resolución de incidencias.

6. Ruegos y preguntas.

En Tardajos, a 6 de mayo de 2014.

El Presidente, 
Salvador Tobar Velasco
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